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Concejo  Deliberante


  PUERTO MADRYN  CHUBUT


Puerto Madryn, 19 de Junio de 2008.
DECLARACIÓN Nº 052-CD/08.
VISTO

 


La realización del I Congreso Internacional de Toxicología de la Infancia y Adolescencia “Hacia la construcción de una Red latinoamericana en Salud Ambiental Infantil”, organizado por la  Asociación Toxicológica Argentina (ATA), el Centro Colaborador de OPS/OMS en Salud Ambiental Infantil (Departamento de Toxicología Ambiental – Facultad de Medicina - UASLP), los días  24 al 27 de junio de 2009 en la sede de la Universidad San Juan Bosco auspiciado por la Municipalidad de la Ciudad de Puerto Madryn, y
CONSIDERANDO

 


Que La Asociación Toxicológica Argentina (ATA) es una entidad multidisciplinaria sin fines de lucro, con actuación en todo el ámbito de la República Argentina siendo sus objetivos:
• Nuclear a todos los profesionales vinculados directa o indirectamente al estudio, investigación, aplicación y divulgación de la toxicología.

• Difundir la adquisición, utilización y progreso del conocimiento toxicológico.

• Propender al perfeccionamiento de la enseñanza de la Toxicología, posibilitando el acceso a una capacitación acorde con las necesidades y el progreso de la ciencia actual.

• Mantener vinculaciones con asociaciones, entidades y organismos públicos y/o privados del país y del extranjero.

 


Que la Asociación de Toxicología Argentina tiene atribuciones para celebrar reuniones científicas, organizar cursos, conferencias, jornadas, simposios y congresos, como así también participar activamente en la elaboración de toda legislación relativa a la problemática toxicológica, destacando que tiene dos publicaciones oficiales: Acta Toxicológica Argentina: Publicación semestral, que  se distribuye a los socios en forma gratuita y a bibliotecas e instituciones como parte de programas de intercambio de publicaciones y ATA Informa: Publicación trimestral, de divulgación sobre toxicología.
 


Que acompañan la Organización del evento personalidades de la Toxicología como la Dra. Jerry Pronczukde la OMS (Ginebra), el Asesor regional de Toxicología para América Latina y el Caribe, Dr. Diego González Machín (Brasilia), el Dr. Fernando Díaz- Director del Centro Colaborador de OPS/OMS de Salud Ambiental Infantil, (México) y la Dra. Amalia Laborde, Directora del CIAT de la Universidad del Uruguay (Montevideo) y son referentes operativos del mismo la Presidente de ATA, la Dra. Susana García y Vicepresidente del Congreso, Dra. Marcela Regnando, reconocida profesional de Puerto Madryn.

 


Que en este Congreso Internacional se desarrollarán los siguientes cursos: -Metodología de evaluación de riesgos para la salud infantil en sitios contaminados-Comunicación de riesgos y salud ambiental infantil -Talleres de investigación en toxicología clínica: discusión de protocolos de investigación en temas de toxicología en la infancia y la adolescencia, Sesiones de casos clínicos, Conferencias y Temas de mesas redonda.

 


Que la importancia y el nivel científico de la Asociación Organizadora y la temática a desarrollar por el “I CONGRESO INTERNACIONAL DE TOXICOLOGÍA DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA” enriquece la información y capacitación de profesionales de instituciones oficiales y privadas participantes de Nivel Internacional, de la Ciudad, de la Provincia y de la región para calificar el abordaje de la problemática de la toxicología, fundamentan que  el Concejo Deliberante valore y considere de Interés el  Evento.

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE PUERTO MADRYN

DISPONE LA SIGUIENTE 

D E C L A R A C I O N

Artículo 1º:
Declarar de Interés Municipal el I CONGRESO INTERNACIONAL DE TOXICOLOGÍA DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA “HACIA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA RED LATINOAMERICANA EN SALUD AMBIENTAL INFANTIL” organizado por la Asociación Toxicológica Argentina, el Centro Colaborador de OPS/OMS en Salud Ambiental Infantil, y Auspiciado por la Municipalidad de Puerto Madryn a realizarse desde los días 24 al 27 de junio del 2009 en la sede de la Universidad Nacional “San Juan Bosco”.
Artículo 2º:
Comunicar de la presente a la Asociación Argentina de Toxicología, adjuntando como Anexo I, el  Programa del Congreso Internacional, antecedentes de A.T.A y Autoridades.

Artículo 3º:
REGISTRESE. COMUNIQUESE. DESE AL BOLETIN OFICIAL.  CUMPLIDO. ARCHIVESE.












